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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de desarrollo rural y reCursos naturales

ResoluCión de 5 de mayo de 2016, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos naturales, por la que se 
seleccionan las estrategias de desarrollo local participativo del Programa de Desarrollo Rural en el Principado de 
Asturias, elaboradas por los grupos de acción local para el período 2014-2020.

examinados las solicitudes presentadas, resultan los siguientes

antecedentes de hecho

Primero.—Por resolución de fecha 15 de octubre de 2014, de la Consejería de agroganadería y recursos autóctonos, 
se aprueba la convocatoria para la selección de grupos de acción local, publicada en el BoPa de 24 de octubre de 2014, 
estableciendo un plazo de un mes para la presentación de solicitudes. Dicha resolución es rectificada por Resolución de 
27 de octubre de 2014, publicada en el BoPa de 10 de noviembre de 2014.

segundo.—Por resolución de 6 de abril de 2015, de la Consejería de agroganadería y recursos autóctonos, se se-
lecciona a los grupos de acción local, para la elaboración de estrategias de desarrollo local participativo del Programa de 
desarrollo rural en el Principado de asturias, para el período 2014-2020.

Tercero.—Por resolución de fecha 22 de mayo de 2015, de la Consejería de agroganadería y recursos autóctonos, 
se establecen las bases para elaborar las estrategias leader para el período 2014-2020 en el Principado de asturias y 
se convoca su selección.

Cuarto.—los grupos seleccionados presentan en tiempo y forma las estrategias, siendo estas examinadas y aproba-
das, tras el correspondiente proceso de concertación, por el Comité de selección en reunión de 4 de mayo de 2016.

Quinto.—Con fecha 5 de mayo de 2016 se dicta propuesta de resolución por la que se selecciona las estrategias de 
desarrollo local participativo del Programa de desarrollo rural en el Principado de asturias, elaboradas por los grupos 
de acción local.

Fundamentos de derecho

Primero.—los artículos 32 a 35 del reglamento (ue) n.º 1303/2013, del Parlamento europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo europeo de desarrollo regional, 
al Fondo social europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo europeo agrícola de desarrollo rural y al Fondo europeo maríti-
mo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo europeo de desarrollo regional, 
al Fondo social europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo europeo marítimo y de la Pesca, y se deroga el reglamento 
(Ce) n.º 1083/2006 del Consejo; y los artículos 42 a 45 del reglamento (ue) n.º 1305/2013 del Parlamento europeo y 
del Consejo de 17de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo europeo agrícola de 
desarrollo rural (Feader) y por el que se deroga el reglamento (Ce) n.º 1698/2005 del Consejo establecen el procedi-
miento para seleccionar los grupos de acción local para ser candidatos de elaboración de una estrategia de desarrollo 
local participativo.

segundo.—la resolución de fecha 22 de mayo de 2015, de la Consejería de agroganadería y recursos autóctonos, 
por la que se establecen las bases para elaborar las estrategias leader para el período 2014-2020 en el Principado de 
asturias y se convoca su selección, establece el plazo de presentación de solicitudes y los requisitos que deben cum-
plir, siendo la titular de la Consejería de agroganadería y recursos autóctonos el órgano competente para resolver la 
convocatoria.

vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho,

r e s u e l v o

Primero.—Seleccionar las estrategias Leader de los Grupos de Acción Local para el período 2014-2020 que figuran 
en el anexo.

segundo.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Tercero.—Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la sala de lo Contencioso-administrativo del tribunal superior de justicia de asturias, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del 
recurso potestativo de reposición ante la titular de esta Consejería, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del 
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Principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del Principado de asturias, 
y en el artículo 116 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones Públicas y del 
Procedimiento administrativo común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen 
oportuno.

en oviedo, a 5 de mayo de 2016.—la Consejera de desarrollo rural y recursos naturales, m.ª jesús Álvarez 
González.—Cód. 2016-05177.

Anexo

Grupo de acción local NIF

GruPo de aCCIÓn loCal Para el desarrollo de la ComarCa del Camín real de la mesa G74028234

Centro Para el desarrollo del valle del ese-entreCaBos G33338559

asoCIaCIÓn Para el desarrollo InteGrado del Centro de asturIas PerIurBano (adICaP) G33884495

asoCIaCIÓn GruPo de desarrollo rural del Bajo nalÓn G74018045

asoCIaCIÓn Para el desarrollo rural InteGral de la ComarCa de la sIdra G74017476

GruPo loCal de aCCIÓn Para el desarrollo de los munICIPIos del alto nalÓn, lavIana, Caso y soBresCoBIo (G.l.a. alto nalÓn) G74021031

asoCIaCIÓn Centro de desarrollo alto narCea munIellos (Ceder alto narCea munIellos) G74020900

asoCIaCIÓn Para el desarrollo rural de la montaÑa Central de asturIas G74378670

Centro Para el desarrollo de la ComarCa de osCos-eo G33476052

asoCIaCIÓn Para el desarrollo rural e InteGral del orIente de asturIas G52523479

asoCIaCIÓn Centro de desarrollo navIa-PorCía G74020603
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